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INFORME AL DESPACHO: MONTERÍA, 22 MARZO DE 2022. 
 
Al despacho del señor juez, informándole del memorial poder, donde la señora KARINA   
ANDREA CORDOBA NEGRETE allega memorial donde revoca poder inicialmente 
conferido a el Dr. SORO MANUEL PADILLA MONTALVO, así mismo, confiere poder a la 
Dra. KATIA STELLA CUÉLLAR PADILLA y a el Dr. LUIS ALBERTO PERTUZ CAVADIA   
para que actúen como apoderados judiciales. PROVEA-.     
  
JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

PROCESO   ORDINARIO   LABORAL   PROMOVIDO   POR   KARINA   ANDREA 
CORDOBA NEGRETE CONTRA HEREDEROS DETERMINADOS GENOR, NURIS, 
HÉCTOR JUAN JAVIER, CARMEN, NEGRETE FERIA, Y LINEY LUCIA, NEGRETE 
HERNÁNDEZ, E INDETERMINADOS DE LA SUCESIÓN DE JUAN TOMAS NEGRETE 
HERNÁNDEZ-RADICADO Nº 230013105002-2021-00059 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO- MONTERÍA, MARZO VEINTIDOS (22) 
DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, observa el despacho las siguientes solicitudes: 
 

1. Memorial donde la señora KARINA ANDREA CORDOBA NEGRETE revoca el 
poder inicialmente conferido a el Dr. SORO MANUEL PADILLA MONTALVO. 
 

2. Memorial poder donde se otorga poder especial a la Dra. KATIA STELLA CUÉLLAR 
PADILLA mayor de edad y vecina del municipio de cerete, identificada con la C.C. 
N.º 45.764.392 de Cartagena y T.P. Nº136.279 del Consejo superior de la judicatura, 
y el Dr. LUIS ALBERTO PERTUZ CAVADIA mayor de edad y vecino de municipio 
de san Pelayo, identificado con la C.C. N.º 7.375.116 de san Pelayo   y T.P. Nº 
86.420 del Consejo superior de la judicatura para que actúen como apoderados de 
la señora KARINA ANDREA CORDOBA NEGRETE. 
 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la revocatoria del poder conferido por la acciónate señora KARINA 
ANDREA CORDOBA NEGRETE al Dr. SORO MANUEL PADILLA MONTALVO, quien se 
identificaba C.C. N.º 6.884.795 de montería, portadora de la T.P. Nº153.894 del Consejo 
Superior De La Judicatura. 
 
SEGUNDO: RECONÓZCASE Y TÉNGANSE a la Dra. KATIA STELLA CUÉLLAR PADILLA 
mayor de edad y vecina del municipio de cerete, identificada con la C.C. N.º 45.764.392 de 
Cartagena y T.P. Nº136.279 del Consejo superior de la judicatura, y al Dr. LUIS ALBERTO 
PERTUZ CAVADIA mayor de edad y vecino de municipio de san Pelayo, identificado con 
la C.C. N.º 7.375.116 de san Pelayo   y T.P. Nº 86.420 del Consejo superior de la judicatura 
para que actúen cómo apoderados de la señora KARINA ANDREA CORDOBA NEGRETE 
dentro del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB 

JUEZ 
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